CIRCULAR 54 DE 1993

(1 diciembre)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Para:	Dirección general
Directores regionales, jefes de sección centros zonales
Fecha	Santafé de Bogotá, D. C.
De conformidad con lo dispuesto por el Parágrafo 2 del Artículo 1º de la Ley 89 de 1988, el Artículo 2º del Decreto 2019 de 1989 y el Acuerdo 21 de 1989, el Programa Hogares Comunitarios de Bienestar busca fortalecer la responsabilidad de los padres en la formación y cuidado de sus hijos, en acción mancomunada con sus vecinos, utilizando recursos locales y trabajo solidario.

El Programa es ejecutado directamente por la comunidad, a través de Asociaciones de Padres de Familia, siendo competencia del Instituto la organización, promoción y dirección técnica del mismo.

Por lo anterior, les recuerdo que son las Asociaciones de Padres de Familia, en coordinación con las Madres Comunitarias, quienes deben seleccionar los proveedores a quienes se adquieran los alimentos y demás elementos requeridos para la atención de los menores. No es admisible que exista una sola Asociación de Padres de Familia de Hogares Comunitarios de Bienestar, donde el Instituto todavía esté interviniendo en la escogencia de los proveedores.

Por otra parte, es importante que la Minuta Patrón sea elaborada conjuntamente con las Madres Comunitarias, en los Centros Zonales. Les reitero que para las réplicas con Madres Comunitarias de los Talleres de Minuta Patrón que se van a realizar en todos los Centros Zonales durante el primer trimestre de 1994, se debe concertar con las Madres Comunitarias la cantidad y calidad de alimentos, acorde con el presupuesto asignado, la disponibilidad de los mismos, hábitos y costumbres alimentarias y aporte nutricional que se brinda a los niños en los Hogares Comunitarios de Bienestar.

Con el fin de contribuir al mejoramiento del estado nutricional de los niños de los Hogares Comunitarios de Bienestar no se deben ahorrar esfuerzos en la búsqueda de alternativas para reducir los costos de las raciones. Con el pago anticipado de los recursos destinados al funcionamiento de los Hogares, las Asociaciones están en capacidad de negociar en mejores condiciones con los proveedores la adquisición de alimentos. Igualmente el Instituto con cargo a los recursos de microempresa establecidos por la Ley 6a. de 1992, fomentará la conformación de centros de acopio, con lo cual se facilitará la adquisición de alimentos a mejores costos y calidad.

En relación con la atención en Salud para los niños de Hogares de Bienestar, les ruego a los Directores Regionales concertar reuniones con los respectivos Secretarios de Salud Departamentales y Municipales, a fin de establecer compromisos y mecanismos que permitan el seguimiento de la Resolución 5491 de 1992 del Ministerio de Salud, la cual el ICBF debe contribuir a difundir en la forma más amplia posible.

Teniendo en cuenta que para lograr un adecuado nivel de desarrollo psicosocial de los niños es importante no sólo las actividades estrictamente pedagógicas y afectivas, sino también las culturales y recreativas, las Direcciones Regionales deben promover convenios con todas las entidades posibles en su Región con el fin de fomentar dichas actividades recreativas y culturales en beneficio de los niños de los Hogares Comunitarios de Bienestar.

Cordialmente,

MARTA RIPOLL DE URRUTIA
Directora General ICBF
